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3 de febrero de 2020

DOCTORA
LUZAMPAROCARDOSOCAN~EZ
PRESIDENTE COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL
O QUIEN HAGA SUS VECES
CARRERA 16 NO. 96 - 64, PISO 7
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
BOGOTAD.C.

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de la fecha, proferido dentro de la
ACCIÓN DE TUTELA 50001 31 05 002 2020 00045 00 promovida por

. ,'.

JENNIFERSTELLA ROJASSUESCUNcon c.c. 1.121:855.656contra la entidad que
. usted preside y otra; se dispuso su colaboración en el sentido de ordenar a quien
corresponda, se efectué· LA NOTIFICACION DEL PRESENTE AUTO

ADMISORIO por la pagina WEB de esa entidad, 'ALAS PERSONAS QUE

SE POSTULARON A LA CONVOCATORIA No. 663 de 2018 para el cargo

de nivel técnico código OPEC No. 21546 convocado por la CNSC

mediante acuerdo No. CNSC-2018000004746 del 14 de septiembre de
2018, como quiera que pueden tener algún interés en el resultado de la presente
acción constitucional; Advirtiéndole que deberá llegar'al expediente los pantallazos
de dicha comunicación de notificación dentro del término máximo de UN (1)

DIAS ~DECRETO 2591 DE 1991-

10 anterior se hace necesario con el fin de fallar la ACCIÓNDETUTELA 50001 31

05 002 2020 00045 00 de la referencia. FAVOR SUMINISTRAR CORREO
,

ELECTRONICO PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES JUDICIALES. .

Atentamente,

Torre Á Oficina 415 Tel. 6621126 ext 134
Villavicencio - Meta '-'711' __ " Lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov,co

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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JORGE ESTEBAN LEMUS PARDO
Secretario

INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 03 de febrero de 2020, al Despacho de la
señora Juez acción Constitucional de tutela con radicado W ,2020 - 00045,
informando que ingresó de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su
admisión. Sírvase proveer.

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Radicación: 50001 31 05 002 2020 00045 00
I .

Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020)

Ref.: Acción de Tutela incoada por Jennifer Stella Rojas Suescun contra la
Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, la Universidad Libre, la Personería
de Villavicencio.

La señora Jénnifer Stella Rojas Suescun, actuando en causa propia instaura

acción de tutela en contra de la ,Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, la

Universidad Libre, la Personería de Villavicencio, por considerar que se están

vulnerando sus derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso y acceso a

cargos públicos por concursó de méritos.

En consecuencia se DISPONE:

PRIMERO: Dar trámite a la acción de tutela presentada por Jennifer Stella Rojas

Suescun quien actúa en causa propia contra Comisión Nacional .del ~ervicio

Civil CNSC, la Universidad Libre y la Personería de Villavicencio.
- ,'.,

SEGUNDO: Vincular alas personas que se postularon a la convocatoria N° 663 de

2018 para el cargo de nivel técnico código OPEC N°'21546 convocado por la CNSC

mediante acuerdo N° CNSC-2018000004746 del 14 de septiembre de 2018, como

quiera que pueden tener algún interés en el resultado de la presente acción

constitucional.

TERCERO: Oficiar a Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, la Universidad

Libre, la Personería de Villavicencio, para que por intermedio de sus

representantes legales o por quien haga sus veces al momento de la notificación,

para que en el término de un (1) dia, siguiente a la notificación de esta providencia

se pronuncien sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los

. documentos que sustenten las razones de su dicho.

"

CUARTO: Por secretaria solicitese a la Comisión Nacional del Servicio Civil

CNSC, su.colaboración a fin de lograr la notificación del presente auto admisorio a

las personas que se postularon a la convocatoria N° 663 de 2018 para el cargo de

nivel técnico con código OPEC N° 21546 convocado por la CNSC mediante acuerdo

N° CNSC-2018000004746 del 14 de septiembre de 2018, remitiendo al despacho



pantallazo de dicha comunicación en su págilla WEB, a las personas antes

referidas.

•

QUINTO: No se accede al decreto de la medida provisional solicitada, en razón a

que no se evidencia la existencia de un perjuicio irremediable que amerite adoptar

una medida de protección urgente de los derechos fundamentales de la parte

accionante, tampoco se cumplen los presupuestos exigidos en el artículo 7° del

decreto 2591 de 1991 para suspender la convocatoria N° 663 de 2018 de la CNSC

y en todo caso, el termino para definir la acción es breve, perentorio e

improrrogable.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DIAN



Señor
JUEZ DEL CIRCUITO DE PUERTO CARREÑO REPARTO
La Ciudad

Ref: ACCIÓN DETUTELA

Accionante: JENNIFERSTELLAROJASSUESCUN

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVIOO CML - CNSC
UNIVERSIDAD UBRE
PERSONERIADE VILLAVICENCIO•

Derechos fundamentales vulnerados: IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y ACCESO AL
DESEMPEÑODE FUNOONES y CARGOSPUBUCOS.

JENNIFER STELLA ROJAS SUESCUN, identificada con Cedula de Ciudadanía numero
1.121.855.656 expedida en Villavicencio, actuando en nombre propio y en ejercicio de la
Acción Constitucional de Tutela, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de
Colombia y las disposiciones pertinentes de los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992,
comedidamente acudo a su despacho para instaurar ACCION DE TUTELA contra la COMISIÓN
NACIONAL DEL SERVIOO CIVIL - CNSC, contra la UNIVERSIDAD liBRE Y contra la
PERSONERIADE VILLAVICENOO, con el fin de que se TUTELENY/O AMPARENmis derechos
fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESOY ACCESO A CARGOS PUBliCOS PORe CONCURSO DE MERITOS, conculcados por las entidades accionadas de acuerdo con los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil - CN5C, mediante acuerdo N° N° CNSC-
2018000004746 del 14-09-2018
, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de carrera Administrativa de la Personería de Villavicencio,
a través de la convocatoria N° 663 de 2018 - Convocatoria Territorial Centro Oriente.

SEGUNDO: Me inscribí en forma libre y espontánea de acuerdo con los lineamientos
establecidos en la convocatoria N° 663 de 2018, para el cargo de Nivel Técnico con código
OPECN° 21546 con Id. Inscripción N° 173162815.



TERCERO: El día 19 de diciembre de 2019 la Comisión Nacional del Servido Civil - CNSC
publicó los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes, otorgándome un puntaje
de Experiencia Relacionada (Técnico Experiencia Relacionada (Técnico» 40 Puntos y
Educación Informal (Técnko) 6 Puntos, para un total de 46 Puntos para la prueba de
Valoración de antecedentes.

CUARTO: Revisando el detallado de la calificación de mi formación para la prueba de
valoración de antecedentes, se evidencia que dentro de los documentos aportados en mi
inscripción a la vacante se encuentra el certificado "PARTICIPACIÓN OUDADANA EN EL
EJERCIOO DEL CONTROL ASCAL Y EL CONTROL SOOAL", expedido por la UNNERSIDAD
DISTRITAL FRANCISCOJOSE DE CALDAS Y con una duración de 100 horas, el cual tiene la
siguiente observación "Documento no válido para asignación de puntaje en el ítem de
educación informal, toda vez que el certificado aportado no se encuentra relacionado con lo
solicitado por la OPEe."

QUINTO: El día 27 de diciembre de 2019, encontrándome dentro del plazo establecido en el
cronograma, presente reclamación sobre la calificación obtenida en la prueba de valoración de
antecedentes de la presente convocatoria.

SEXTO: El día 14 de enero de 2020, el Coordinador General de la Convocatoria Territorial
Centro Oriente, da respuesta a la reclamación en la prueba de valoración de antecedentes en
el marco del Concurso Abierto de Méritos, Convocatoria 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802
Y 803 de 2018 Territorial Centro Oriente indicando " ...Referente a su solicitud consistente en
señalar que existe relación entre el diploma de Participación ciudadana en el ejercicio dele control fiscal y el control social en Universidad Distrital Francisco José de caldas y las
funciones del empleo al que aplicó, debe indicarse que, realizado el respectivo análisis de
comparación, no se evidencia similitud alguna que permita inferir que la formación en
educación informal adquirida por el concursante, guarda la correlación que demandan los
Acuerdo de Convocatoria .

...En consecuencia, la señora JENNlFER STELLA ROJASSUESCUN, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1121855656, quien se inscribió para el Empleo: Técnico Operativo Nivel:
Técnico; OPECN° 21546; continúa con la puntuación indicada como resultado de la valoración
de la formación y la experiencia acreditada adicional al requisito mínimo ... '~



CONSIDERACIONES

PRIMERO: Al momento de realizar mi inscripción a la vacante en mención, adjunte el
certificado del diplomado "PARTIOPACIÓN OUDADANA EN EL EJERCIOO DEL CONTROL
ASCAL y ELCONTROLSOCIAL" el cual tuvo una intensidad de 100 horas.

SEGUNDO: Una de las funciones establecidas en la OPEC N° 21546 es "Brindar apoyo a la
dependencia en la realización de actividades requeridas para el cumplimiento de las Metas
establecidas en el POA y para el cumPlimiento de los Objetivos Institucionales."
(Subrayado y negrilla fuera del texto)

TERCERO: Algunos de los objetivos de la Personería de Villavicencio, y el cual esta
consignado en su pagina web (http://www.personeriavillavicencio.gov.co/web/objetivosD son:
"Velar por la efectividad del Derecho de Petición con arreglo a la ley Instruyendo al
peticionario, elaborando la petición si no es capaz, recibiendo y tramitando las que no
quisieran recibir las autoridades, disciplinando al renuente" y "Velar por la participación de
los diferentes colectivos en el ejercicio, control y vigilancia de la gestión pública
municipal conforme la ley, promoviendo la creación y funcionamiento de las veedurías
ciudadanas y comunitarias (ley 850 de 2004)".

CUARTO: La Constitución Política de Colombia en su artículo 103 establece "Son mecanismos
de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la
consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley
los reglamentará. El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de lase asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad
común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación,
concertación, control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan."

QUINTO: La Constitución Política de Colombia en su artículo 270 establece "La ley organizará
las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública
que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados."

SEXTO: El Ministerio del Interior en su página web
(https://participacion.mininterior.gov.co/participacion/Iey-estatutaria-de-participacion-
ciudadana) indica "La Ley de ParticipaciÓn Ciudadana es el instrumento mediante el cual se
orientan los diferentes esfuerzos que desde la Constitución de 1991 se han venido
desarrollando para lograr una democracia más incluyente, efectiva e incidente. Dentro del
Estatuto, tanto entidades del Estado como organizaciones de la sociedad civil de todas las
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regiones del país se comprometen a incentivar la Participadón Ciudadana bajo ejercicios
permanentes de difusión, promodón y garantía al derecho a partidpar.

La Ley de Participación se consolida bajo tres pilares fundamentales:

• El primero tiene que ver con los mecanismos de participación dudadana y la
flexibilización que promueve y garantiza esta Ley para utilizarlos de manera frecuente y
efectiva. En este apartado, la Ley de Participación Ciudadana busca complementar la Ley 134
de 1994 que regulaba los mecanismos ya descritos.

e · El segundo pilar se basa en la Rendición Pública de Cuentas y el Control Social a lo
PÚblico, una función dual, que permite brindarle al ciudadano las herramientas necesarias
para consolidar su rol de observador y garante de los movimientos y decisiones de la
administración pública en sus territorios.

• El tercer pilar cuenta con la coordinación y promoción de la participación
ciudadana, la cual le otorga un especial protagonismo al Consejo Nacional de Participación
como elemento constitutivo del Sistema Nacional de Participación a implementarse en el país y
como órgano consultivo y de deliberación formado por diversos sectores de la institucionalidad
y de la sociedad civil en su conjunto." (Subrayado y negrilla fuera del texto)

SEPTlMO: El Ministerio del Interior en su página web
(https://participacion.mininterior .gov .co/participacion/control-social) define Control Social así:
"El control social es el derecho y un deber que tienen todas y todos los ciudadanos, individual
o colectivamente, a vigilar y fiscalizar la gestión pública con el fin de acompañar el
cumplimiento de los fines del Estado, promover y alcanzar la realización de los derechos y
buscar la consolidación de la democracia y la gobemabilidad, teniendo clara la importancia de
brindar mecanismos que permitan a los ciudadanos ser partídpes de la toma de decisiones
para bienestar de sus comunidades, y permitiéndoles de esta forma empoderarse de los temas
de estado.

La Dirección ofrece talleres en control social, socialización de la Ley 850 de 2003,
conformación de veedurías ciudadanas, ejercicios frente al uso de los mecanismos jurídicos
para ejercer control social, la importancia del control social en la Ley 1757 de 2015 de
participación ciudadana, fortalecimiento de las organizaciones sociales que lleven a cabo el
ejercicio del control social, al igual que el apoyo y acompañamiento a entidades públicas que
estén interesadas en capacitarse y apoyarse frente a este tema.



Por otra parte, el Ministerio del Interior ejerce los roles de coordinación y secretaría técnica de
la Red Institucional de Apoyo a las Veedurías Ciudadanas (art. 22 de la Ley 850 de 2003), en
donde se ofrece apoyo legal y la promoción de la vigilancia.

Las diferentes modalidades de acuerdo al art 63 de la Ley 1757 de 2015 de hacer control
social son:

Veedurias ciudadanas (Ley 850 de 2QQ3)
Juntas de vigilancia (Ley 454 de 1988)
Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios (Ley 142 de
1994)
Auditorías Ciudadanas
Otras instancias de participación ciudadana

El control social busca a través de la vigilancia de la gestión pública, velar por la correcta
inversión de los recursos públicos y garantizar la correcta gestión del servicio a la comunidad a
través de la participación activa de los ciudadanos a lo largo del territorio nacional.

Mediante la conformación de veedurías ciudadanas y Redes Departamentales de Apoyo a las
Veedurías Ciudadanas, este año, el Ministerio del Interior a través de su Dirección para la
Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal, está consolidando, promoviendo
y fomentando la participación por medio de jornadas de capacitación, prestando asistencia
técnica a servidores públicos, comunidad en general, organizadones de mujeres, jóvenes,
campesinos, adultos mayores, personas con discapacidad, veedurías y redes de veedurías quee buscan con su ejercicio y ejemplo fomentar la participación ciudadana en sus territorios.

El Control social es la piedra angular de la participación ciudadana, y a través de
este, se busca que la comunicación entre la ciudadanía y las instituciones sea constante y
activa permitiendo así que el control social sea visto como el proceso fundamental de
acompañamiento, garantía y transparencia en la lucha contra la corrupción. De igual forma,
busca conseguir que las instituciones vean a los veedores como aliados directos en el
cumplimiento de los objetivos de un Estado social de derecho igualitario y participativo."
(Subrayado y negrilla fuera del texto).

OCTAVO: El ministerio del Interior y de Justicia, en la Cartilla "Mecanismos jurídicos para el
control social" define el Derecho de Petición como: "Es un derecho fundamental que tienen
todas las personas para hacer peticiones respetuosas, de interés general o particular, ante las
autoridades públicas o ante los particulares que cumplen alguna función pública, con el fin de
que sean resueltas pronto y de una forma efectiva.



El Derecho de Petición constituye el medio a través del cual los ciudadanos ejercen
control político y social de actividades que son de interés particular o general."
(Subrayado y negrilla fuera del texto).

NOVENO: De todo lo antes expuesto, es evidente la relación que existe entre la temática del
diplomado y las funciones del empleo identificado con OPEC 21546, para el cual estoy
participando.

PETICIÓN

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, solicito señor
Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados, y
consecuencialmente solicito:

PRIMERO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, la Universidad Libre, la
Personería de Villavicencio o a quien corresponda, se revise los hechos y consideraciones aquí
descritos, en los cuales se evidencia que el Certificado "PARTIOPACIÓN OUDADANA EN EL
EJERCIOO DEL CONTROLASCAL Y EL CONTROLSOOAL" si se encuentra relacionado con las
funciones de la OPECN° 21546.

SEGUNDO: En consecuencia, se solicita ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC, la Universidad Libre, la Personería de Villavicencio o a quien corresponda, la
modificación de mi puntaje en la prueba de valoración de antecedentes, otorgándole puntaje
al certificado "PARTICIPAOÓN CIUDADANA EN EL EJERCICIO DEL CONTROL ASCAL y EL
CONTROLSOCIAL", el cual se encuentra relacionado con las funciones de la OPECN° 21546.

MEDIDAS PROVISIONALES

Solicito la suspensión de la Convocatoria N° 663 de 2018 para la OPECN° 21546, hasta tanto
se decida la presente acción constitucional.

PRUEBAS

Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas:

1. Fotocopia Cedula de Ciudadanía.



2. Copia de la imagen tomada el día 15 de enero de 2020 del aplicativo SIMO de los
resultados de la prueba de valoración de antecedentes.

3. Copia de la respuesta dada por la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSCde fecha 10
de enero de 2020 a la reclamación presentada por mí.

4. Copia del certificado "PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL EJERCICIO DEL CONTROL
FISCALY ELCONTROLSOCIAL".

5. Copia de la imagen tomada el día 15 de enero de 2020 del aplicativo SIMO de las funciones
establecidas para la OPECN° 21546.

6. Copia de la imagen tomada el día 15 de enero de 2020 de la pagina web
http://www .personeriavillavicencio.gov .co/web/ objetivos.

7. Copia de la imagen tomada el día 16 de enero de 2020 de la pagina web
https://participacion.mininterior.gov.co/participacion/ley-estatutaria-de-participacion-
ciudadana.

8. Copia de la imagen tomada el día 16 de enero de 2020 de la pagina web
https://participacion.mininterior.gov.co/participacion/control-social.

9. Copia de la pagina 14 de la Cartilla "Mecanismos jurídicos para el control social" del
Ministerio del Interior y de Justicia.

10. Fotocopia de las páginas 16 y 20 del Acuerdo N° CNSC- 2018000004746 del 14-09-2018.

DERECHOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS

Con las gestiones adelantadas por las entidades accionadas, se me están vulnerando los
derechos a la igualdad, debido proceso y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos,
debido a que no se me tuvo en cuenta un certificado de educación informal que claramente
demuestra la relación entre la temática tratada y las funciones del cargo ofertado, lo que me
deja en desventaja frente a los demás concursantes y me perjudica por cuanto reduce el
puntaje que efectivamente me corresponde, el cual debe ser 50 puntos en la prueba de
Valoración de Antecedentes y no de 46 puntos como se me califico.



Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos
fundamentales dentro de los concursos de méritos la Corte Constitucional se ha manifestado
en diversas oportunidades, pronunciamientos que me permito citar a continuación:

''Sentencia 7-604/.1.3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN ACCESO AL EJERQCIO
DE FUNCION PUBUCA-Procedencia de la acción de tutela para la protección. Esta
corporación ha determinado que las acciones contencioso administrativas no protegen en igual
grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de
vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de méritos, ya que la
mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdicciona~ el agotamiento de las
mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo.

CONCURSODE MERITaS-Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y
vulneración del debido proceso en el trámite del concurso Una de las consecuencias que
tiene la consagración expresa del debido proceso como un derecho de rango
fundamenta~ es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin
de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario
ordene las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. El deber de
protección de los derechos fundamentales exige al operador judicial tomar al momento
de fallar una acción de amparo una serie de medidas tendientes a lograr que la
protección sea efectiva. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela
cuando evidencia la transgresión de una garantía constituciona~ está la de dictar una
sentencia en la cual restablezca el derecho y se dispongan una serie de órdenes que
garanticen el cumplimiento de las decisiones adoptadas. Este tribunal ha aclarado que
las órdenes que puede impartir un juez de tutela pueden ser de diverso tipo, ya que la
decisión a adoptar tiene que ser suficiente y razonable para lograr que la situación de
vulneración cese. "

Por su parte, la Sentencia T-569 de 2011 expresa que:

'es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su consideración (i)
puede ser ventilada a través de otros mecanismos judiciales y (ü) si a pesar de existir
formalmente, aquellos son o no suficientes para proveer una respuesta material y
efectiva a la disputa puesta a su consideración;" Por consiguiente, ''no es suficiente,
para excluir la tutela, la mera existencia formal de otro procedimiento o trámite de
carácter judicial Para que ello ocurra es indispensable que ese mecanismo sea idóneo y
eficaz, con miras a lograr la finalidad específica de brindar inmediata y plena protección
a los derechos fundamentales, de modo que su utilización aseguro los efectos que se
lograrían con la acción de tutela. No podría Oponerse un medio judicial que colocara al



el

afectado en la situación de tener que esperar por varios años mientras sus derechos
fundamentales están siendo violados. "

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO CONSAGRADO EN ELARTÍCULO 29 DE LACARTA
POLÍTICA.

EnsentenciaT-575 de 2011, la CorteConstitudonal ha sostenidoque:

''iv. El derecho fundamental al debido proceso y el derecho de defensa.

1.El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia dispone que el debido proceso
debe aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, constituyéndose
en garantía en las actuaciones surtidas contra los particulares'~

La Sentencia T-061 de 2002 de la Corte Constitucional lija Jos siguientes criterios en
relación con este derecho fundamental:

''La Constitución Política, en su artículo 29, prescribe que ''el debido proceso se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas' En virtud de tal disposición, se
reconoce el principio de legalidad como pilar fundamental en el ejercicio de las
funciones por parte de las autoridades judiciales y administrativas, razón por la cual
están obligadas a respetar las formas que permitan a los administrados presentar,
solicitar y controvertir pruebas, y que en últimas, garanticen el ejercicio efectivo del
derecho a la defensa':

VIOLACIÓN ALACCESO A CARGOS PÚBUCOS

En lo que hace referencia a otro de los derechos alegados por el demandante, el numeral
7° del artículo 40 de la carta Política consagra el derecho a "acceder al desempeño de
funciones y cargos públicos". Desde sus inicios, la Corte ha destacado el carácter
fundamental de dicho derecho. En lasentenciaT-003 de 1992, la Corte señaló al respecto:

Está de por medio, sin lugar a dudas, la efectividad de un derecho que, si bien, dada
su naturaleza política, no ha sido reconocido por la Constitución a favor de todas las
personas sino únicamente a los ciudadanos colombianos que no sean titulares de doble
nacionalidad, tiene, respecto de ellos, el carácter de fundamental en cuanto únicamente
la seguridad de su ejercicio concreto permite hacer realidad el principio de la
participación, que se constituye en uno de los esenciales dentro d la filosofía política
que inspira nuestra Carta, lo cual encuentra sustento no solo en la misma preceptiva
constnuaonst. en su Preámbulo y en sus artículos 1, 2, 3, 40, 41, 103 a 112, entre
otros, sino en el texto de la papeleta por medio de la cual el pueblo colombiano votó
abrumadoramente el 27 de mayo de 1990 por la convocatoria de una Asamblea
Constituyente, cuyo único propósito expreso consistió en ''fortalecer la democracia
participativa"



EI derecho específico al ejercicio de cargos y fundones públicas merece protección, a la
luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por /o que significa en sí mismo sino
por lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado a lograr la
efectividad de otro derecho -genérico- cuál es el de participar en la conformación,
ejercido y control del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la
democracia participativa f~

Si ello es as¿ tal protección puede ser reclamada, en casos concretos, mediante el uso
del mecanismo de la acción de tutela, concebida precisamente como medio idóneo para
asegurar que /os derechos trascienden del ano de la ilusión al de la realidad"

COMPETENCIA

Por la naturaleza del asunto y por tener jurisdicción en el lugar donde ha ocurrido la
amenaza y vulneración de derechos, es usted señor Juez competente para conocer de la
misma, al tenor del artículo 37 del decreto 2591 de 1991 y las reformas introducidas por el
Decreto 1983 de 2017.

JURAMENTO

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela, con
fundamento en los mismos hechos y pretensiones, ni contra las mismas entidades a que se
contrae la presente, como tampoco ante otra autoridad judicial. (Art. 37 Decreto 2591 de
1991).

NOTIFICACIÓN

Recibiré notificaciones en el correo electrónico jeserosu17@gmail.com, en la carrera 8 #
19 - 72 Segundo Piso Barrio Arturo Bueno en la ciudad de Puerto carreño, teléfono móvil
310856 1707.

Las entidades accionadas se pueden notificar de la siguiente manera:

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSCen la dirección Carrera 16 # 96-64, Piso 7
Bogotá D.e. Teléfono 57 (1) 3259700 FAX: 3259713, Unea Nacional 019003311011 correo
electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co y mrreo electrónico exclusivamente para
notificaciones judiciales notificacionesjudicia les@cnsc.gov.co

UNIVERSIDAD UBRE, en la dirección Calle 8 No. 5-SO Bogotá (Cundinamarca) teléfonos
(57+ 1) 3821000, correos electrónicos notificaciones judiciales
Juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego. fernandez@unilibre.edu.co.

mailto:jeserosu17@gmail.com,
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:les@cnsc.gov.co
mailto:Juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
mailto:fernandez@unilibre.edu.co.
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PERSONERIA DE VIlLAVICENOQ, en la dirección al 37A # 19C - 20 Barrio Paraíso
ViIlavicencio (Meta), Teléfonos (5/+1) 6706506 - 6666813, Correo electrónico notificaciones
judidales notlficaciones@personeriavilravicencio.gov.co.

De su Señoría,

Respetuosamente,

, b(\\\cr ~'0Se ~I~ER STELL90JAS SUESCUN
C.C 1.121.855.656 de Villavicencio

mailto:notlficaciones@personeriavilravicencio.gov.co.
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SElEctlON

Bogotá D.C., 10 de enero de 2020

Señora
JENNIFER STELLA ROJAS SUESCUN
C.C.1121855656
Aspirante Concurso Abierto de Méritos
Convocatoria 639 a 733,736 a 739, 742 -743,802 Y803 de 2018 - Territorial Centro
Oriente.

Radicado de Enbada CNSC: 267188409
Asunto: Respuesta a reclamación en la prueba de valoración
de antecedentes en el marco del Concurso Abierto de Méritos,
Convocatoria 639 a 733,736 a 739,742 - 743,802 Y803 de
2018 Térritorial Centro Oriente.

Respetada aspirante:

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación
formulada bajo el radicado 267188409.

Previo a realizar el estudio de fondo de su petición, se recuerda que, de conformidad con
el artículo 130 de la Constitución Polftica, en los artículos 11 y 30 de la ley 909 de 2004: la
Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) es la responsable de la
administración y vigilancia de las carreras de los servidores ~úblicos salvo las excepciones
previstas en la normatividad especial, administrando acorde con la Ley 909 de 2004, los
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, como lo ratifica
la sentencia ~ 1230 de 2005 proferida por la Corte Constitucional.

Los Acuerdos de Convocatoria de los procesos de selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742
- 743, 802 Y 803 de 2018 Territorial Centro Oriente, fueron divulgados atendiendo las
previsiones legales respectivas, especificándose claramente en su artículo 6° que los
mismos, son norma reguladora del coecerso y obliga tanto a la entidad objeto de esta, a la
CNSC, a la Universidad o institución de Educación Superior que ejecute el desarrollo de la
convocatoria, como a los participantes. Lo anterior, atendiendo con los lineamientos
definidos en la ley 909 de 2004, y sus deaetos reglamentario&. el Decreto Ley 760 de 2005,
el Decreto Ley 785 de 2005. el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 6448 de 2017, la Ley 1033
de 2006; por otra parte, los mencionados Acuerdos también describen las etapas en las
que el mismo se desarrollará.

En este orden, el artículo 4° de los Acuerdos de Convocatoria de los procesos de selección
No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 Y803 de 2018 Territorial Centro Oriente, consagra
las siguientes fases:

1. Convocatoria y divulgación.
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2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones.
3. Verificación de requisitos mínimos.
4. Aplicación de pruebas.

4.1 Pruebas de competencias básicas.
4.2 Prueba de competencias funcionales ."
4.3 Prueba de competencias comportamentales.
4.4 Valoración de antecedentes.

5. Conformación de listas de elegibles.
6. Periodo de prueba

A partir de lo anterior, y en consonancia con el artículo 37 de los Acuerdos de Convocatoria
se tiene que, una vez aplicadas las pruebas escritas sobre competencias básicas,
funcionales y comportamentales; se procederá únicamente a la valoración de antecedentes
de los aspirantes que hayan superado las pruebas de carácter eliminatorio.

Además, con respecto a la valoración de antecedentes, el artículo indicado en el párrafo
anterior establece lo siguiente:

"La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que
evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante
en relación con el empleo para el cual concursa.

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la
formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos
mlnimos exigidos para el empleo a proveer (...J
La prueba de Valoración eJe Antecedentes será rea/izada por la universidad o
institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base
exclusivamente en los documentos aqjuntados por los aspirantes en el SIMO en el
momento de la inscripción (...J"

Adicionalmente, ciñéndonos al artículo 42 de los Acuerdos de Convocatoria, el día 19 de
diciembre de 2019, se publicaron los resultados preliminares de la prueba de valoración de
antecedentes, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil _
enlace SIMO, en desarrollo y aplicación de los principios de mérito orientadores del
proceso.

En este sentido, a los aspirantes les asistió la posibilidad de formular reclamación frente a
los resultados obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes, atendiendo las
disposiciones de los artículos 43 de '?S Acuerdos de Convocatoria, el cual señala:

"Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de
Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o
institución de educación superior contratada porla CNSe. a través de su página web
y de la página de la Comisión www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO.

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración
de Antecedentes los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados
de valoración de antecedentes, en el cual observarán la calificación obtenida en
cada uno de los factores que componen la prueba y la puntuación final ponderaaa
conforme al porcentaje incluido en el presente Acuerdo.

V·
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El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del
articulo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 (...)" (Subraya y negrilla fuera del texto)

Al respecto, cabe aclarar que, las reclamaciones son decididas por la CNSC a través de la
Universidad o Institución de Educación Superior contratada por la Comisión Nacional del
Servicio Civil y publicar las respuestas por la plataforma SIMO.

Es por ello que, al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue allegada
por la plataforma SIMO, cumpliendo con el término previsto por los Acuerdos y que en su
escrito solicita lo siguiente:

"RECLAMACiÓN SOBRE CALIFICACiÓN DE ANTECEDENTES. CONVOCATORIA 663
DE 2018.

Presento solicitud de corrección respecto a la certificación PARTICIPACION CIUDADANA
EN EL EJERCICIO DEL CONTROL' FISCAL Y EL CONTROL SOCIAL, con una duración
de 100 horas y expedida por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS, ya que como lo manifiestan en las observaciones el documento no fue valido para
asignación de puntaje al Item de EDUCACION INFORMAL toda vez que el certificado
aportado no se encuentra relacionado con lo solicitado por la OPEC."

Previo a resolver la petición que formula, se señala que la Oferta Pública de Empleos de
Carrera - OPEC a la cual se inscribió, es la que se describe a continuación:.
Empleo: Técnico Operativo, Nivel: Técnico, Código 314, GIiIdo 4

.
Entidad: PERSONERIA DE VILLAVICENCIO - META

Propósito: Aplicar los conocimientos propios en el desarrol/o de procesos y de tecnología
relacionados con el ~rea

Requisitos Minimos del empleo

Estudio: Título de fonnación tecnológica en disciplina académica del Núcleo
BfJsico de Conocimiento en: derecho y afines o Titulo de formación

Fonnación tecnológica profesional en Administración Pública en Administración de
empresas gestión pública Gestión Administrntiva gestión de empresas del
NBC en: Administración. O Terminación y aprobación del pensum académico
de educación superior del NBC en derecho y afines.,

Experiencia :- Dos (2) años de experiencia relacionada.

.

•
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Equivalencias
y/o Alternativas Estudio: Titulo de fonnación tecnológica o téc;nicaprofesional., Experiencia:
para Formación tres años (3) de experiencia relacionada-

Por su parte, el articulo 21 de los publicados Acuerdos, indicó los documentos que debía
adjuntar la aspirante para la prueba de valoración de antecedentes. Asimismo, se previó de
manera expresa, que los soportes enviados o radicados en forma física, por medios
distintos al SIMO o en fechas distintas a las establecidas, no serían objeto de análisis en
esta prueba.

Por otro lado, antes de examinar los soportes suministrados por la aspirante, es necesario
definir desde los Procesos de Selección No. 639 a 733,736 a 739, 742 -743,802 Y803 de
2018 Territorial Centro Oriente, la clasificación de Educación:

1. Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas
curriculares progresivas, conducentes a grados y titulas

2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte
en instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del articulo 2.6.4.3
del Decreto 1075 de 2015, con el objeto de complementar, actualizar, suplir
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema
de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la obtención
de Certificados de Aptitud Ocupacional. •.

3. Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y
espontaneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de
comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos
sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo brindar
oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas.

Por otra parte, con respecto a la experiencia, los Acuerdos la clasifican y definen de la
siguiente manera:

1. Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de .cualquier empleo,
ocupación, arte u oficio

2. Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.

3. Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del
pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el
desempeño del empleo.
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4. Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente
a la Técnica Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que
tengan funciones similares a las del empleo a proveer.

Toda vez que usted concursa para un empleo del Nivel Técnico, los documentos que cargó
en el item de educación y, que fueron objeto de puntuación, son los siguientes:

• Seminario de Atención efectiva al derecho de petición, quejas, reclamos y denuncias
pqr en el marco de atención al ciudadano, expedido por Cendap20, en el ano 2018;
documento válido para asignación de puntaje en el subitem de educación informal.

• Diplomado de Ofimática, expedido por El Servicio NaCional de Aprendizaje SENA,
en el ano 2014; documento válido para asignación de puntaje en el subitem de
educación informal.

• Título de Tecnólogo en administración empresarial, expedido por El Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, en el año 2010; documento validado para el
cumplimiento del requisito mínimo de educación.

• Curso de Salud Ocupacional: factores de riesgo y prevención de accidentes,
expedido por El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en el ano 2009, documento
válido para asignación de puntaje en el subftem de educación infor:mal

Asf mismo, la calificación dada a las certificaciones aportadas por usted en el ftem de
experiencia fue la siguiente:

• Certificado laboral expedido por la Contraloría del Departamental de Vichada, la cual
indica que desempeñó el cargo de Técnico Administrativo, desde el 25 de enero del
2016 hasta 26 de noviembre de 2018; documento válido para asignación de puntaje
en el ítem de experiencia.

• Certificado laboral expedidor por la Caja de Compensación Familiar Campesina, la
cual indica que desempeñó el cargo Asesora Comercial, desde el 03 de julio de
2012 al31 de octubre de 2014; documento válido, se crea folio para otorgar puntaje
a la experiencia adicional al ~uisito mínimo.

• Certificado laboral expedidor por Nauticarreño, la cual indica que desempeñó el
cargo de Administradora de Almacén, desde el1 de noviembre de 2019 hasta el15
de junio de 2012; documento válido para asignación de puntaje en el ítem de
experiencia.

Referente a su solicitud consistente en señalar que existe relación entre el diploma de
Participación ciudadana en el ejercicio del control fiscal y el·control social en Universidad
Distrital Francisco José de Caldas y las funciones del empleo al que aplicó, debe indicarse
que, realizado el respectivo análisis de comparación, no se evidencia similitud alguna que

CNSC V,.~"~"'_,
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permita inferir que la formación en educación informal adquirida por el concursante, guarda
la correlación que demandan los Acuerdo de Convocatoria.

Ahora bien, cabe recordar que es obligación de todo concursante demostrar, aportando los
correspondientes soportes, su calidades y estudios adicionales a los del requisito mínimo
que exige el empleo al cual se presentó, para obtener puntuación en la prueba de
Valoración de Antecedente; por lo que, tratándose del diplomado relacionado con las
funciones del cargo, debió el reclamante allegar la prueba documental que evidenciara que
la formación recibida a partir del pensum académico elaborado por la Universidad Distrital
Francisco José de Guarda relación en todo o en parte con las actividades que plasma el
Manual de Funciones de la entidad ofertante. •

Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo que conceptúa en los Acuerdos de
Convocatoria lo que se entiende por prueba de valoración de antecedentes, cuando dice:

"La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección que evalúa el
mérito mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante en relación con
el empleo para el que concursan. (Subraya nuestra).

Como puede apreciarse en lo que concierne a la prueba de Valoración de-Antecedentes, a
diferencia de la verificación de requisitos mínimos, todo lo que atiende al historial académico
y laboral debe guardar relación con el empleo al que se concursa por expresa disposición
normativa; exigencia que resulta entendible comoquiera que 'se trata de obtener una mayor
puntuación dada a partir de las cualidades y capacidades adquiridas en virtud o con ocasión
de un título de especialización correlacionado con el propósito y funciones del empleo al
que aplicó.

Al respecto, es oportuno citar el artículo 400 del Acuerdo de Convocatoria cuando enseña:

ARTICULO 400 CRITERIOS VALORAllVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACION EN LA
PRUEBA DE VALORACION DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación
académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación,
respecto de los títulos adicionales al requisito minimo exigidos en la OPEC, los cuales son
acumulables hasta el máximo definic;foen el articulo anterior, para cada factor, siempre y
'cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo.

1. Una vez registrado, debe ingresar a la página www.cnSC.QOv.coenlace SIMO, con su
usuario y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos
relacionados con su fOl1Tlsción académica. experiencia y otros documentos que
considere y sean necesarios. los cuaJes le servitán para la verificación de los
requisitos mfnimos y para la prueba de valoración de antecedentes en el presente
concurso de méritos. (....r. (Subraya y negrillas nuestras).

Nótese que el Acuerdo de Convocatoria de los Procesos de Selección No. 639 a 733, 736
a 739, 742 - 743,802 Y 803 de 2018 Territorial Centro OrieQteD son norma reguladora del
concurso y obliga tanto a la entidad objeto de la misma. a la CNSC, a la Universidad o
institución de Educación Superior que ejecute el desarrollo de la convocatoria, como a los
participantes, de conformidad con el artículo 6° de los mismos.
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Al respecto de los documentos por usted aportados a través del Sistema de apoyo para la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO), junto con su escrito de reclamación, se precisa
aclarar que solo serán validados, los soportes que fueron cargados en la plataforma, hasta
el último día habilitado para la validación de los documentos de Requisitos Mínimos, el cual
fue el3 de enero de 2019.

En este sentido, el artículo 37 de los Acuerdos de Convocatorias, indican que:

"(...) La prueba de Valoración de Antecedentes será realizada por la universidad o
institución de educación sUP,6rior contratada, con base exclusivamente en los
documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMa en el momento de la
inscripción". (Subrayado fuera de texto)

Además, en relación a lo dicho anteriormente, el artículo 15 establece:

"PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCiÓN. Para inscribirse en el presente proceso de
selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMa, y es responsable de
cumplirlo a cabalidad." (Subrayado fuera de texto)

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos exigen que la concursante debía
aportar todos los documentos para participar, a más tardar, e117 de noviembre de 2018, de
conformidad con los Acuerdos de Convocatoria de los presentes Procesos de Selección.
En tal sentido los documentos aportados por fuera de este plazo, se consideran
extemporáneos.

Cabe recordar, que los Acuerdos de Convocatoria, son norma reguladora del concurso y
obliga tanto a la entidad objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o institución de
Educación Superior que ejecute el desarrollo de la convocatoria, como a los participantes.

En consecuencia, la señora JENNIFER STElLA ROJAS SUESCUN. identificada con
·Cédula de Ciudadanra No. 1121855656, quien se insaibió para el Empleo: Técnico
Operativo Nivel: Técnico; OPEC ND 21546; continúa con la puntuación indicada como
resultado de la valoración de la formación y la experiencia aCreditada adicional al requisito
mínimo.

La decisión a la presente reclamación, acoge en su totalidad, la atención de la respuesta
conjunta, única y masiva. que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código
Contencioso Administrativo, en los términos sustituidos por el artículo 10 de la Ley 1755 de
2015.

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC,
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 9Q9de 2004 en su artículo 33.

Finalmente, se informa a la aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún
recurso.

·8.. UIIIYEBSIDAD... ~ CNSCVCorno"ón"'",on.1

"'" "'" 5<!rVI(,Q ('v,,

http://www.cnsc.gov.co,
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SELECCIÓN

Cordialmente,

JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN
Coordinador General
Convocatoria Territorial Centro Oriente

Proyectó: Jennyfer Rojas
Aprobó: Daify Leal

CNSCV Cor'''',ónNwonal

'" dol Si'<Y,(Oo C,v.1



I UNIVERSIDAD DlSTRITAL
_ .. ~ ~FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
.. "....~

Lo Universidad Distrital Francisco José de Caldos, o través del Instituto de
Extensión y Educación poro el Trabajo y Desarrollo Humano·IDEXUD, en el

marco del Contrato de Servicios No 32 de 2018 suscrito con la Auditorfa General de lo República

, Certifica que

Jennifer Stella Rojas Suescun
1121855656

•••

OX6AIA0687F85
N

En constancia firman en la ciudad de Bogotá Die, a los veintiún (21) dras del mes de octubre de 2018

t·~··-·~WJ;:-n~MUflOJl~r .to
Director IDEXUD
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111 EMPLEO

Ttcnlco operativo

e niv,I:I.cniCQ e denomin¡cl<)PI I'Cni(Q op.rltlvo o 9Jl1do: 4 • CO~i9o:JI'. númoro opte: 2U~~ D .,Ignlll';. ulanill: f Z~QBn2

• pR.OCeSO DE Si¡;~!CCIÓN PI!R.SiONER.IA De Vlll.AVIC~NC:IO • II1fTA I r;iw. de inWIp¡;iorte'i ~(¡¡g·ONO

I~ Tolal d~ v~cllnl~~ del ~rnpleo: ¡

FunclQnt.
Bnnd4r apoyo d Id dependencia en la realización de actividades requeridas pdrd el cumplimiento de l.):.Mf'td'i esrantecidas (In f>J POA V p.Ud el \_tJfnphml~nto de ~O•••Objetivos In••ntuoonates

• 1i'.<Nar I~ proy,,<I~n d. lo. 4if.r.nt ••• ~tO$d. trimltt. par. r.vi,iÓ~ d.1 Personero D.I'9~do.

• ".r .,"it'lo cUf'I1plimi@plo, l•• d'Clslon •• "e fon~ ef'l1.nodll' denlrQ de 101proc"o' disciplin.rlo, qije n ~del.nl.n por comp.ten~I.,

~1.~Qr.r el\o~iQn", oficio" con,ta.ci4', ejecutorin, aula' d"i9n.ción def,n,or. de oficio, p•• "icin y notifoc,clón <lolo. mism., y dem~s, previa autoril.<Icin V '" ,Qordln¡¡cIQn<en ~I Jef, <leOncina.

• ".var ~ coba nQ~;ncoeio"•• ~n 'Qrma p~r,onal, por estado o p~r ~di~tQ<1, aY(Qa PfIl.ba, ("le9~cil)n). nulld.d", roVQ•• ~orl." iI~to' d, .r,hivq. pllo90 ~e ~ugQ$, vartª,lón .1 pliego "e c~rga" '¡llos en prif'l1'~ V
se9yn<l¡ In$tapci•.

• Princ:iarla ;"fQrf'l1a~iónqu, 'n ,ollcltada sol>roel .,'ado de 1<:1$prQ~.'Qs y <1ef'l1~$dillg,n~la' prevl. ilytOri~.ciÓndol Jo" Inm,diato.

• I'IQlificarIn provid,neia, qua <:l.cQnformldad con .1 c~di90 único disciplinario, "quieran de esl. tr~m;Ie.

• PrQY~"t¡r 1.$ c.munl<.ci~n'$ y oneios nec.~ario, P'''' l. pr~ctic" c:iepr~QI¡'$ o diligencia. en .1 tr¡imlte del pro,.,. di$,iplinariQ.

• \,levar el control d, feCha q. recep<l'¡n d. decloraciQn.s y <lem~$dili90nclu Que n pr.~tlc,," en la d~p~n~,n,i •.

• R.~c;ibir. FI,vi,a~ cl••,ifiC;:i1Iry c;o,,~rol••r dQ(I,I'1le"to1l, d~to~ y elem.,ntQs r~l¡¡iI(:iofl~dQ$tan IQ, ~SI,lOtos de ~Qrnp.t"fl~ja ge 1",d~p~"d,ncla d~ ~cu~rdQ cen la$ flQrm'-$ V pro~,dlmlento5 re~p8c;tlva~.

• C;QQrdioar~O"~I Jefe inmediato las activj<l'Qe~a r•• !i~ar doolro QO la~ dlfero"t., pr<".'os y dlll~enc;lªs d. la <I~p'n¡;jen,ia.

• Alen~.r I~$ 5ali~lt~<I•• $9br. el .~t.dQ de lo. n090<lo. V def'l1h dlll~.n~l., pr,via ."lori:.cI~n del Jof. inm4dlato,

I ~ 1'.,: III .:-~, -, k •.. (1\ 1: " , f-.1



o ID No es seguro I p"~~,,iIVill.vic,~cio.;oy.eo/web/objetivo5/-------------------------------------------------------------..M1ÉRCOt..ES , f;"ERO 15 ~O~ C()(T!O Institucional Eslad;~,hCi)-; Mapa Cl~J SItio •

OBJETIVOS
• Gªf~nhz~r I~ "'rol",iQn YDef,n,~ de 10$~f'l;ho$ Hym~no~ O. 10$I;lud~dane>.

• Villil"r la ~QnI14~IaQf¡¡;ialdo 10$S.rvidore$ Públi,Q$ <:IelMuni,ipio.

• AJt(lur~r Ii! PrQIOI;i;il)ndel Inl,r~~ "'úI;>III;Q

• VI\lil~r ,1 ,umplimionlQ de lil Con$lllución y Iª$ L'Y'$. las Q";len.nZ<I$.la$ de,i$iono$ ludielal" y IQ$actQs"dmi""lr~llvO$. pr~I11Qvl,ndQías
al;l;iQn~$" gu' hul;>i~relU\l~r (~I;ción de M~Ia I;Yl11phmi,nlo.popul¡¡r n\llidad InCQnflilu,ion"lidad eeder QI$ClplinaflQ.v19,I"n,I<I)

• D,f~nd" 10$inw"n d~ la $QI;I~<;Iad(n~$oriª y pr~s"nlaI;IQn d, ~"iQnes I;Qn$lilUl;iQn~Ie$y losal~$).

• Inlorvonlr por <:I~1'9~clóndel prOc\lra\!or QQneralde 1" nacién en 10$prQcesOSanl~ la$ aulond"d.$ judi~I~Io~e ~dmi",$lr~liv~$ ~\l~nd" sea
",Cf$~nQ en de',n$~ d~I Qfqtn }uridlco. d&1palrimonlQpúblico Q ee 10$d,r,cnos y ~arilnlla' fund~m"nl~I6$

• Iol~"r minlsl~riQ' p(¡bliCQsanl~ JU~lIadQ$penal•• y promiscuos municipal,. fI.~~les dele\lado$ anle jueces del cin;UltQ munlcipal~$ y
prQmISCUQ$

• Inl.rv,nir en 10$proe,sos de PQIi~iade oficio Q a p.li~ién d, pan. (contrav,nlor Q ~rludieadQ)

• V~la' PQrla .f~~llVldad d.I D.recho de Pel1l;ión con arr"9IQ <1la ley In$lfuy,ndo ¡tI pe"cIQn~riQ.elabOrando la peliCI'," si no '1$ capaz
•• cibllndo y IramilandQlas que no quisieran rtclbir la$ auloridado5. di$Cl~"nandoal r,n\1enl,

• Divulgar 10$D,reehO$ HumanQsY Qrionlilr e In$!fUlr a 10$haManlos del muniCipio tn el eJerclciQdI' SU$d"echQs lInle la$ autcndades
comPelenles Q ,n"dad.' d~ c~racl" pnvadQ

• CQop~r~ren ,1 <;l,s~rrQllod~ las POIilI~lI$del DlJf~n$Qrd-I Pueblo

• Velar por I~ p~rtieipa"ón d~ IQ~dir~r'lnl"$ ~ol~~llvQ~en ,1 el~rCI~IQtonlrol y vi\l,l~nc'~ d~ I~ ~~$IIÓnp(lblica muni(lp~I ~on'orm, la I~y.
prQm<1ViendQla r;r~~ti6n y runelonaml~nlo de las v~¡;gwia$ r;i\ld~d~n~$y Comunil~ri~s(I~y eso de Z0(4) •

• Ejercer la ve,d~rja a1lfl$QrO$e9(1n1" ~oy e17 (jo 2000 Volando ~r 01t\lmphmlontQ y buen manejo de la ley SOcie 1~93 {QnlrQllnWnQ
pr"upuesIQ. vl$ila$ a Qtlras,$ohcilando Inl,rvención d~ euentes a I~ ConlralQría.QVllilndouna Indetllda P~r1lclpaciQ"en polillca con dlnerQs
QflClale$,promQvl,ndQtabd<:lO$abler1Q~)

• Oefender 10$ Inlere$~$ tOlO~"VQ$9n eSP9Clal ,1 amolenle InlerpQni~ndQ ~ inlervl",~ndQ en 1". <I¡;~IQnQsludlclale$ popul"rn d~
tVmplin,i~nIQ y 9ubernallvas 'IU' sean proc~d~nl~~ ~nl~ I~$~ul~nd~de,.

• InWpon~r por <l~Ie~~tiQndel d~f~nsQrd~I pueblQ Iªs accicnes <:teMOIª en nombre ee c~~IqUlerperSQnªQUIIlo SQI,,;i~eQ ~@ ~n,u~ntre en
"luac'on de ind~f,n$ión (a\l~"tia Q[I,iQsa) •
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P"ntl
P.rllclOJel6n
!v1uj~E.~S._. ._ ..._w ,

lP.~~~. ,_,_. .
I.ControI.IOCIII. _
f!2EL~22_C!Hg.~J.~_Q_r:_~a.' .__..
~.~q>_~_~~isl~_~.~.~L_._
S~mClna nacional de la
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Consejo Nacional de
.P.~!.!L~_iE.~S.!.º.~.t~_~.~E~~.~__,_
Ley Estatutaria de
f~.~.~jE:i.p._~.e_-?!:'_~L~~.~.fi_~~__..,..
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p.~~.~!E.!P.~.5.~~._._
¡1.ctOrll
Comu",1
Discapacidad
URIEl

x

Control social
Inicio>Pll'llclDlclón
&1controllOcl.1 ti ,1 d".cho V un debt, out 11'"1" todll Y todOllol cludldl"OI, Indlvlw.1 °
coll(tlv,,",nt.,. vl,II., V ~IClllllr l. , •• tI6nDubllu con ,I~" d. "omOI~" ,1eumpllml,nto d. lo,
ftnt, d,llllldo.o,omovIr y .ICI""' l. "llIrJeló" d. 101d,'tchol y bUle., l. contolld.eló" d, 11
d,mocr"l. y 1I~btrn,bllldld, t,n'lndo cllfllllmllOl'I.nCII di brindar m."nllmol qu. o.rmll." •
101cludld.not,,, p.l'llcID" d,l. 10lIl1d. dKillo,," "" bl.ntll.r d. tUIeomu"ldldll, y
ptrmltl."doltl d, tlt. form•• mpodlrl'" d. lo, 11m•• di IIlldo.

L. 0lrKcl6n ofr." t.II,," In eontrollocl.l. ,ocl.llr"lón d. l. LeyISOd. 2003, eonfor"'1C16nd.
vltdur'" clud,dlnll. ,'"clelo, I"nll 11UIOcllloI ",."nllmo, lurldleOlOIIl"IICII control 'OCIII,
1,I"'DOI'Ilncl. d.1 control ,ocl.l.n l. Ltv 1757 d. ZOH dtD.rllclo.cIO" elud.d.n., fort.llelml,nlo
dll" o.""I,,clo"" 'OCI.IIt qUI "'Vln. c.bo 11'I,relelo d.1 control ,ocl.l •• 11'11.1QU.,I.oovo y
leomOl~.ml,nto 1 .nlld.dll oúbllcn QU'"t.n Int." •• d•• '" eIDICII""y 'DOV.,,, ',,"t,. lit,
tIma,

Por otrl 011'1,•• 1Mlnlltlrlo d.llntlllor IIIIe. 101'0111d, coordlnIC16nv 'tcrtl"r.tK"IU d. 1,
R,d In,tltuelon.1 di AIIOVO11., V"durr" Clud.d'MII ("1, 22 d. l. L.v ISOd, 2003). In dondl "
oI"c. IDOVO1",1 V l. Dromoclo"di l. VI,UI"cl.,

Lit dl',,,"11I modIUd.d" d. '~IIdo .1'1'163 d,I, L.y 1757 d. 2011 d. h.cII contrOl,ocll1 10"1

• V,tdurr" eludld.nIlIL.y eso d. 2003)
• JU"t•• di vl,U.nel, (L,v 454d. 1"el
o Comll.1 d. O••• rrollo V Control SocI.1dt 101Strvlclol Publlcol Oomlclll"IOI(Lty 142 di 19941
• Audltorlll Cludld.n"
• Otrlll"II,"elll d, 0.l'IlcIOlcI6"elud.d ••••

¡¡ eonlrol ,ocl.1 bu,e •• tllY4I di l. yl,lI.nell d••• 'tlllón públiCa.VII" DOr11corrtetllnvenlon d.
lo, rKuno. oIIblleoly prl"lln. l. eor"ct.,,,llon d.lllrvlclo ,11 comunld.d 1 trlV.' d. 1I
Dlrllelo.elo" JClln di 101eludld,nolllo Itr,O dll III.llorlo ",elo •••l, .
M,dl,ntll. eon'ormlelon d. Vltdurrll elud.dlnll y Rld" O'Ollllm,"t.111 d. Aoovo.In
V•• d~rlll Clud.dl",', 111. '''o. .1Mlnllll'lo d.llnt.rlor • tr,v.1 d. 'u Dlrtcel6" 01" 1I
O.moCflcl" ,. Pt'llelplel6n Clud,d,n. y l. Accl6nComun.l, "t' con,olld.ndo, oromovl,ndo V
'om.nllndo 1Io.l'IlcIOlClo"por m.dlo d. lornld" dI e.p.eltlCl6", p,,,t.ndo 1I111."el. '.cnlc. ,
IIrvldo'"lIúblleo" eomu"ld,d tn ,1"tlll, or,."llIelon" d. mulll'" IMn", ClmPlllno" .dulto,
mlvor ••• p,nonll eo" dllUD.cldld, vttdu,llI V"dll d. y,tdurlll QUIbUJe.n con'~ "lIclelo V
'lImpio lo",,"tlll. 0I1'11elo.e16neludld,", '" IUIIII,IIO,IOI,

11Control ,ocl.1 111Ipltd,..~11f d. 110"llclplC1ón clud.dl"', y, t'lV.1 d••• ti, 111III1C.Qut l.
eomu"luel6n .nt" I1elud.d.nl. V 11I1"Itll~elonll ItI conl'.nt. y ICtlv, ptrmlll.ndo 111QU.11
conlrol ,ocl.1 ti, vlllo como.1 IIroc"o fund.m,"II' d, lComO,~,"I."to. , •• ,nU. V 1I1"',,'''"CI •
• n 1.lueh, conlra 1Icorruoclon. O.I~.I lor", •• 1IIIIu eo",,~lr OUtInl",ttluelo"tI v"n .101
v.tdor" como .1I.do, dl"clol tn.' cumpllml.n'o d. 101oblltlvOI d. un ¡,t.do ,ocl.1 d. dtrtello
l,ulllt"lo y DlrtlclD.tlvo.

Pulse aQui para descargar Cartilla de Control Social- Minlntericr
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o Audiencias públtcas del control social.

La ley no define un procedíruícnto especifico. No olrst ante, si se scflala que en el
acto de convocatoria de la audiencia, la institución debe definir la metodoloqía que
será utilizada.

3. Derecho de Petición

Es un derecho fundamental que tienen todas las personas para hacer peticiones .
respetuosas. de intefés general o partiaAar, ante las autoridades pHcas o arte los

pMticdMes que aaqJIen aIglI)a ftJ1ciónpúbIca, con el fin.de CJ'esean resuellas pronto y
de lN bmaefediva.

.B Deredlo de Pdidón constibÍ)1e el medio a través del cual los áudadanos ejercen control
poIüo YsoáaI de adMdades que sonde interés partWar o general.

Este derecho fundamental está consagrado en:

• Constitución Politica, artículos 20. 23. 73. 74 .
• Códiqo Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). artículos 5.

33 Y 75.
• Decreto 2150 de 1995. artículo 16.

• Lev 489 de 1998 articulo 35, u.")' 190 de 1995. artículos 17. 18,53 .

.Jurispr udenci«:

LaCorte Constitucional ha reconocido en numerosas senteudas que el derecho de
petición es un del{.'(:bofundamental, vital J>eu'a que los ciudadanos puedan obwJl<~1
información y hacer peticiones claras a la adminislldClon. Entre estas tenemos:

• Procedencia de la acción de tutela. Se requiere prueba siquiera sumaria de la
presentacíon del dewcho de petición. Senlt.'1x:W T-571 - 93.

• Respuesta pronta y oportuna del dcnxbo de peución T-395-98; T-267 - 01.

• Respuesta de fondo y sin evasivas (XlI' parte de Id Entidad T-575-94:
T-538-00: T-71898,

• IX.'R't.j)() de dUX."SO d documentos públicos. T-053-96: T-473-92; C-053-95;
T-100-93; T-998-99; C-099-0 l .

• Derecho de peticion frente a ()('g&ifliz.aciunt.~prn!dda.s.T-377-00: SU-166-99.

• IX."lt.d1O de petición ante empresas de servicios públicos. T-165-97; T-190-00;
T-614-OO.
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"Por .tcual •• ·•••• ~1ec:en las reglas ~ COncur.soabierto d.e-miIitqs ~ piOQa( ~n'~YaIT!enta 10$
.mpIeos"VacaRtes.~· •• ~ ~ •. Ci!mtra.Admlnlstidva ~.Ia:pJiíi:¡t•.,de~~I)rui,
de Le PERSONERfA MUlVlaPAL De \iJUAWCSIICIO-JlET:A "'JInNIeIo.ct. Selle 'lílJl No. 883de 2018 -

. . ~:TanffDdaI~órieate· '.

ARTICULO ".-PRUEBAS. A APLICAR, CARÁCTE~ Y PONDERAClON, De ·COJffoni)ldadCOI) lo
pi'evlSto en el ~ 3 del arUa.úo.'31- de la Ley 909 :de 2004. las pruebas o instrumentOs de
selección Denen .como finaIidact ~. la. C8J*lcfarJ; idoneidad. Y adea,iacián del aspini_nta y
esfab~cer una ~n."de los mismos; respecto.de Jas Conipetencfas~y calidad~ ~ueñdas para
deSempeñar con .efIcIencia las- fUncJanes y ~ de un emPleo. La valoración c:le .estos
fadores se ~·.a traVés .~ medios técnicas que respondan a. ~ de' "ObjetIvldad e
Im~rcJalidad, CO!1 paráinelr:os -pnrAamente establecidos.

En ·81 sigui8f1te cuadro se se6aIan las piuébas que se ~ pii!ra los empieos d.e los .diferentes
niveles convoc;Jd.osen el pi'esenIe ptpceso. selección Y los parámEltJllspara cada.una' de e~

NrlEL PR.OFESIONAL,.TÉCNICOy ASIs'TEIéCw.

IIIDApIcaValoracl6n cfe·ArIIeCederIfas

PARÁGRAFO. Eilla Guia de o~ Sé.inronnará· el' sistema de calificación qué Se aplicará'~
cada empteo, a.fin de·que el aspiranteconozca la tonna como será car~a su.pn,l~.

Al{TlcULP 29". PRUEBAS SOBRE cOIIPETENCIA$ ~ÁSICAS; FUNCIONALE~ y
·CON!PORTAMENTAl.ES. ~ coliipelendas ~ .e~. cogr.HtivQs~a~~inales .y
procedimental~; qUe pued8fl ~ ~ 'medlante pruebas y/o ¡nstru~tos ádquiridos o
oonstr\l!dos lJara tal1in..

La prueba·.obre ~tellCias báSicas evaIúa.err.generaf los nlveles dedom¡nil;;sobr,e.IQS·~ :
básicos y/o apt!tudes que un servidor pÓbUcoal servicio del ~o y pata un empleo especlfico, deb.e
conocer o tener,

La .prueba de competencias funciOnales _ deStinada ~ ~ y calificar lo que debe estar en.
capacidad de hacar el mprante, es decir, la capacidad para.ejerc:er un empleo público esp~ifico y se
define con base en el oonIenIdQ fl!IlCionaI deI.rnJsmo,.Ptm1it& establecer. además del conocJmlento,
la reiación entre el"sabet y la capatId.ad de integración Y apIica(;¡Í5inde cfiChósconocimientos I:In un
contexto J~J.

l,.a p'11I~ de CQ~ comportamentaJes· está destinada a oPf,e.ner una ~edlda ~e las
variables:psicolOglcas ~Ies de loIi·aspifatlleS. 8!if como a evaluar las competencias requeridas
pata el desempéño de ,~ ~pIaó$ fin -refaCi6n ton las habilidades., aplitude:s' Y tesponSabilidades
establecidos por La PERSONERIA MUNICIPAL D~ VlLLAVICENCIO. a la luz de su cultura
organlzacioQ81, sus priócipios· y valo~ ·1nstiWciO~. asr como lo dispuesto- en los Artrculos 2.2.4,6
:a 2.2.4.8 del J;lecrefo.1083 de 2015~ .

pARi\GRAFO. J._aSptuebás sobre oompetencias básicas. fJJnQbhales y c:on'!J)o!1ar:nentaleS S9
aplicarán en·una misma sesión Y an.un úr!ico dr~ en las c!~es seleccionadas por los aspirantes,
·previo al pago de'~ ~ participact6n para su 1nsa!Pdón.

Las pruebas Sóbt:e co~tenc!as báSicas y funcionales se calificarán numéricamente en escala de
cero (O)a cien (100) puntos, con UIlA pa,ite entera y dos:'(2) decimaleS y su resultado será ponderadc
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"Por el puaI .•• establecen••••.••• ~ Concwso~·cIe lIIIir.iIas p,¡I1a ~ ~'ltan:aenta los
empleoS-VlIC;ani8s~ ",~~.de CiunirilAdailnls1ndlYllde...Ia.pj~~Cie-,personal
deL.P.ERSóNERlAIIIfIMQP~.~~.-,~.I\."""",,~S"ac f6n.No.BUde201B-

Cailw:IaIfIIñI r.,.,.,~~
. ~<"r,~ l~~.' ~~'-"\;!~~

~60omkJKóa .. 10
~ 1210'1~'haNII 8
&diIl1O ,1'1!tbaia 6
•••• 110.719 ..,._ ••
Hut ••••••. .2

b. Empleos'ele! nivel Aslstaudat;

~,,~~'C. ~}~
~~;:.._~~.: ••..l'j._. ,~

1.iIO D 1IIM:_IIiira!I 31·
EaInI·12Oy·t58 ••••• 15
r:nr..1IO'1 f191!arw- 10.
Enlre40y79~ 6J-.. •...... 3

pARA(;RAFo. los ewntDS de formacI6n en los.que la certificaI:ión no ~ lntQnsidad 'ho~a,
no -se puntuarán.

'En I~ educaciÓn Informal se puntuarán los 8WiII1los:de ~ ~. _lasfunc:iolies del
respectivoemp1e9 y no se lIancIr.in en.~ 1Qs.C\IISOS ~ in&b:cIán, ni los cursOs·-de Ingreso 'ilo
proinocióo que se dictan,con ocas16n deJos procesos de seIIecCión -de la éntidad.· .

ARTfCULO·41·~Crure.RaoSYAi.oRA;WOS:PARA PUtCrUARLA ~E;N-LAPIlUEBA
DE VALORACl{JN DE AffTECEDENTES. Paia la evafi!BCiói'i de la ~ se tendain en cuenta·
los siguientes CriterioS¡ . . , . '.

Nivel Profesional:.

~;~___ o •••
40

EnII!t:iU'I....... . llO
entra:25yas _ 20
Enlftt13'1~~ 10
~t.12 __ ti

Nivel Técnico:

Nrvel Asistencial;

El puntaje. es -acumulable hasta el máximo. défin1dr;l'" el artfa.tIo 40· $1. p.~ Acu~rd9 para cada
nivel.


